
PROCEDIMIENTO:
ASIGNACIÓN DE TFG/TFM
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Asignación de TFG/TFM

El requisito indispensable para tener una 
asignación activa es que el estudiante 
esté matriculado de la asignatura de 

TFG/TFM en cada curso académico de 
vigencia de la propuesta

La asignación de un TFG/TFM es el procedimiento por el cual se le asocia a un estudiante 
un tutor y una propuesta de trabajo para ser realizado

La vigencia de una asignación es de dos 
cursos académicos

Pasados los dos cursos académicos, 
existe la posibilidad de solicitar una 

prórroga de la asignación de otros dos 
cursos

Propuesta de TFG/TFM

Introducción

Objetivos

Planificación

Recursos

Recomendaciones

Criterios de asignación

Principal competencia a desarrollar
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Asignación de TFG/TFM

SIN LA ASIGNACIÓN DE NO SE PODRÁ DEFENDER EL TFG/TFM, AUNQUE SE 
DISPONGA DE LA ASIGNATURA DE TFG/TFM MATRICULADA

Formas de asignación de un TFG/TFM

Propuesta de la oferta

Los Departamentos añadirán una 
serie de propuestas a la oferta de las 
diferentes titulaciones

El estudiante podrá solicitarlas a 
través del anexo III

Propuesta consensuada

El estudiante podrá consensuar una 
propuesta con algún profesor, de 
una temática de su interés

El estudiante podrá solicitarla a 
través del anexo II
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Asignación de TFG/TFM

SIN LA ASIGNACIÓN DE NO SE PODRÁ DEFENDER EL TFG/TFM, AUNQUE SE 
DISPONGA DE LA ASIGNATURA DE TFG/TFM MATRICULADA

En un curso académico habrá dos procesos de asignación de TFG/TFM

Primer plazo de asignación

Se inicia con el plazo ordinario de 
matrícula

A principios del curso académico

Segundo plazo de asignación

Se inicia con el plazo de ampliación 
de matrícula

A finales del primer cuatrimestre o 
principios del segundo cuatrimestre
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Prop. consensuada – Anexo II

Inicio de matrícula

Fin de matrícula

+5 d hábiles

+5 d hábiles

Solicitar 
anexos II

Finalización de
validaciones

Estudiante inserta la 
propuesta

Tutor/es modifican y 
validan la propuesta

Estudiante/Tutor 2 valida 
la propuesta+10 d naturalesComisión

Comisión valida la 
propuesta+10 d naturales

Notificación
Corrección

+5 d naturales Anexo III
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Prop. consensuada – Anexo II

Rechazo por la Comisión

No cumple la Memoria de Verificación

Los objetivos no son acorde con la 
principal competencia a desarrollar

La carga de trabajo no se corresponde 
con la carga crediticia de la asignatura

Cotutor externo mal identificado y/o sin 
muestra de interés

Propuesta poco detallada

Una revisión bibliográfica no puede ser 
el objetivo principal del trabajo

Notificación por la Comisión

Existen errores tipográficos

El tipo de TFG/TFM no se adecúa a los 
objetivos de la propuesta
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Prop. de la oferta – Anexo III

Inicio de matrícula

Fin de matrícula

+5 d hábiles

Solicitar 
anexos III

Estudiante almacena la 
solicitud

Estudiante valida la 
solicitud

+10 d naturalesComisión
Comisión valida la 

solicitud

+10 d naturalesNueva solicitud
Para garantizar la asignación, el estudiante 
deberá incluir en la solicitud todas las 
propuestas de la oferta

Anexo II
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Prop. de la oferta – Anexo III

Reparto de propuestas solicitadas

Se considerarán según el orden de 
preferencia indicada en la solicitud

Los estudiantes solicitantes serán 
baremados en función de los criterios de 
asignación de la propuesta en cuestión 
y del expediente académico

La propuesta se asignará al estudiante 
con mayor puntuación en la baremación

Rechazo de propuestas solicitadas

Se ha asignado una propuesta con 
mayor preferencia

La propuesta solicitada ha sido 
asignada a otro estudiante con mejor 
baremación
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